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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de mayo de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 01115/INFOEM/IP/RR/2019 y 01116/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por la C. xxxxxxx xxxxxxx xxxxxx en lo sucesivo la Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Ocoyoacac, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha uno de febrero de dos mil diecinueve, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00014/OCOYOAC/IP/2019 y 00015/OCOYOAC/IP/2019, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

“Requiero las todas las actas de Entrega - Recepción que se han llevado a cabo del 01 al 31 de enero de 2019.”[Sic.]
“Deseo conocer todas las actas de entrega recepción que se llevaron a cabo durante la administración 2016-2018, incluyendo sus organismos descentralizados y/o desconcentrados.”[Sic.]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En los expedientes electrónicos SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado en fecha veintidós de febrero de dos mil diecinueve, dio respuesta a las solicitudes de información adjuntando así archivos electrónicos, los cuales se analizaran en el apartado correspondiente y se omite su inserción al ser conocimiento de las partes.
Se adjuntan las actas de entrega-recepción del 1 de enero al 31 enero de 2019 En atención a su solicitud envió archivos con el contenido solicitado y oficio con especificaciones de la respuesta.
ATENTAMENTE
Erick Abraham Gutiérrez Moreno
En atención a su solicitud envió archivos con el contenido solicitado y oficio con especificaciones de la respuesta.
ATENTAMENTE
Erick Abraham Gutiérrez Moreno
TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes número 01115/INFOEM/IP/RR/2019 y 01116/INFOEM/IP/RR/2019, en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones para todos los recursos:
Acto Impugnado:
 “La respuesta otorgada por el sujeto obligado Municipio de Ocoyoacac, en atención a la solicitud de información pública 00014/OCOYOAC/IP/2019.”[Sic]
“La respuesta a la solicitud de información pública 00015/OCOYOAC/IP/2019.”[Sic.]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
 “1. Información incompleta. No me entregan el acta de entrega recepción de la Presidenta Municipal, ni del Sindico Municipal, ni las actas del Sistema Municipal DIF, ni del Instituto de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac. 2. La información que me entregan esta tachada e ilegible, bajo el argumento de que se encuentra "debidamente testada". 3. Por lo que solicito se de vista a la Controlaría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de ese H. Instituto, para que determine las responsabilidades correspondientes.”[Sic.]
“1. Información incompleta. No me entregan las actas que se generaron durante el año 2016, tanto del Ayuntamiento como del Sistema Municipal DIF, así como del Instituto de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac. 2. La información que me entregan esta tachada e ilegible, bajo el argumento de que se encuentra "debidamente testada". 3. Por lo que solicito se de vista a la Controlaría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de ese H. Instituto, para que determine las responsabilidades correspondientes.”[Sic.]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez y al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayeron acuerdos de admisión en fecha cinco de marzo de la presente anualidad, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la Acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Novena sesión ordinaria del Pleno de fecha seis de marzo de los corrientes, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante y similitud de causas y objeto de solicitud en términos de lo que dispone el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el 
Sujeto Obligado, fue omiso en presentar sus informes justificados, asimismo, el recurrente no realizo manifestación alguna, así pues, una vez transcurrido el plazo se procedió a decretar el cierre de instrucción en fecha diecinueve de marzo de la presente anualidad, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha seis de marzo de dos mil diecinueve este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Por lo tanto, es de recordar que de los requerimientos vertidos por el hoy recurrente tuvo a bien solicitar lo siguiente:
1. Actas de entrega recepción que se llevaron a cabo durante la administración 2016-2018 y del 01 al 31 de enero de 2019, incluyendo sus organismos descentralizados y/o desconcentrados.
Ahora bien, es menester mencionar que ya existio pronunciamineto por parte del sujeto oblgado en el cual remitio las actas de entrega recepción solicitadas por el recurrente, sin embargo se advierte por parte de esta ponencia resolutora que dichas actas se encuentran en versión pública y estan incompletas, lo cual fue la razon de inconformidad por parte del recurrente.

Asi pues, el presente asunto versara respecto de la entrega de la información en versión pública, así como de la información faltante por parte del sujeto obligado y en el supuesto de que no cuente con dicha información, el acuerdo en el que declare la inexistencia de la misma.
Luego así, es de recordar que la recurrente señalo como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
1. Faltan actas de entrega recepción de la Presidenta Municipal, Síndico, Sistema Municipal DIF e Instituto de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac, información testada.
2. Faltan actas de entrega recepción correspondiente al año 2016.
En ese orden de ideas, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del Ocoyoacac, establece en su numeral 28 la estructura y organización de la administración pública municipal y que a la letra señala:
ARTÍCULO 28.- Para el despacho de los asuntos de la Administración Pública Municipal, la Presidenta Municipal se auxiliará de las siguientes dependencias, Organismos Públicos Descentralizados y Autónomos. 
I. Dependencias Municipales > Secretaria del Ayuntamiento 
> Tesorería Municipal 
> Contraloría Municipal 
> Dirección General de Administración 
> Dirección General de Desarrollo Social 
> Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
> Dirección General de Desarrollo Económico 
> Dirección General de Gobierno 
> Dirección General de Servicios Públicos 
> Dirección General de Seguridad Pública 
II. Organismos Públicos Descentralizados Municipales: Los cuales estarán sujetos a las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
> Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ocoyoacac, Estado de México, (DIFOCOYOACAC). 
> Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac, Estado de México, (IMCUFIDE - OCOYOACAC).
III. Organismo Público Autónomo Municipal: El cual estará sujeto a las leyes, reglamentos, y demás disposiciones jurídicas aplicables. > Defensoria Municipal de los Derechos Humanos.
Bajo tal premisa, se denota que tanto el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ocoyoacac, Estado de México, (DIFOCOYOACAC) y el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac, Estado de México, (IMCUFIDE - OCOYOACAC), son organismos públicos descentralizados municipales, por lo que se encuentran constreñidos a generar la información solicitada en términos de la normatividad aplicable.
Ahora bien, como ya existió pronunciamiento por parte del sujeto obligado en el que acepta generar, poseer o administrar la información solicitada por la recurrente, no es necesario estudiar el marco normativo aplicable, ya que a nada práctico nos llevaría hacerlo, sin embargo es necesario hacer unas precisiones de derecho.
En primer lugar, el Ayuntamiento de Ocoyoacac, en calidad de sujeto obligado de la Ley de la materia, se encuentra constreñido a respetar y cumplir el derecho humano de acceso a la información pública, consagrado en nuestra Carta Magna en su numeral 6 y la Constitución Política Estatal en su arábigo 5 que disponen lo siguiente:
Artículo 6o. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
Por ello, en cuanto al derecho de acceso a la información pública, toda información en posesión de las autoridades municipales es pública; aunado a ello los Ayuntamientos son considerados sujetos obligados para efectos de transparentar y permitir el acceso a la información pública que posean, generen y administren y están obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con el numeral 18[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia Local. [2:  Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.] 

Por lo tanto, en cumplimiento de las obligaciones que establecen la Carta Magna, la Constitución Local y la Ley de Transparencia Local imponen, el sujeto obligado se encuentra constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del sistema electrónico saimex o vía directa le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública.
Luego así, el Reglamento Orgánico Municipal Ocoyoacac, Estado de México  señala que los titulares de las dependencias procederán a la entrega recepción de la dependencia a su cargo, conforme a los lineamientos vigentes para la entrega-recepción; asimismo, deberá de firmar el acta de entrega-recepción con los anexos correspondientes, interviniendo para ello la Contraloría Municipal, asimismo, esta última asesorara e intervendrá en el acto de entrega-recepción, lo anterior de conformidad con los arábigos 22, 23 fracción XXII y 35 fracción CIV del citado reglamento.
ARTÍCULO 22.- Los titulares de las dependencias de la Administración Pública Municipal al iniciar el desempeño sus cargos, rendirán protesta formal de guardar y hacer guardar la Constitución Federal, la local del Estado, y las leyes que de ellas emanen. Acto seguido, se procederá a la entrega recepción de la dependencia a su cargo, conforme a los lineamientos vigentes para la entrega-recepción de la Administración Municipal. 
ARTÍCULO 23.- Corresponderá a los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, cumplir con las siguientes responsabilidades y facultades genéricas relativas al ejercicio de su encargo y al área de competencia:
XXII. Firmar el acta de entrega-recepción del cargo al inicio de su gestión. Al término de la misma elaborar y firmar dicha acta y los anexos correspondientes, con la intervención de la Contraloría Municipal; asimismo vigilar que se cumpla con estas disposiciones en los actos de entrega recepción de los Directores, Subdirectores, Jefes de Unidad, Jefes de Departamento y Coordinadores adscritos a sus dependencias.
ARTÍCULO 35.- Además de las previstas por la Ley Orgánica, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, Código Administrativo del Estado de México y en las demás disposiciones legales aplicables, la Contraloría Municipal, tendrá las siguientes facultades.
CIV. Asesorar e intervenir en el acto de entrega recepción de las unidades administrativas, de las dependencias y entidades municipales, de acuerdo con la legislación aplicable.
Por otra parte, los Lineamientos que Regulan la Entrega Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México 
Artículo 6. Las actas de entrega-recepción que deberán ser remitidas al Órgano Superior son las correspondientes a: 
I. En los ayuntamientos: 
a. Presidente municipal; 
b. Síndico (s) municipal (es); 
c. Regidores; 
d. Secretario del ayuntamiento; 
e. Tesorero municipal; 
f. Director de administración o su equivalente; 
g. Director de obras públicas o su equivalente; 
h. Director de desarrollo económico o su equivalente; 
i. Titular del órgano de control interno; 
j. Titular de la unidad de información (Transparencia); 
k. Director de catastro o su equivalente; 
l. Director de protección civil o su equivalente; 
m. Director de mejora regulatoria o su equivalente, y 
n. Titulares de áreas a nivel dirección que se encuentren determinadas en la estructura orgánica administrativa de la entidad. 
II. En los Organismos Operadores de Agua: 
a. Director general o su equivalente; 
b. Director de finanzas, tesorero o su equivalente; 
c. Titular del órgano de control interno; 
d. Titular de la unidad de información (Transparencia), y 
e. Titulares de áreas a nivel dirección que se encuentren determinadas en la estructura orgánica administrativa de la entidad. 
III. En los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia: 
a. Presidente; 
b. Director general; 
c.  Tesorero o su equivalente; 
d. Titular del órgano de control interno; 
e. Titular de la unidad de información (Transparencia), y 
f. Titulares de áreas a nivel dirección que se encuentren determinadas en la estructura orgánica administrativa de la entidad. 
IV. En los Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte: 
a) Director general o su equivalente; 
b) Director de finanzas, tesorero o su equivalente; 
c) Titular del órgano de control interno; 
d) Titular de la unidad de información (Transparencia), y 
e) Titulares de áreas a nivel dirección que se encuentren determinadas en la estructura orgánica administrativa de la entidad. 
Artículo 8. La Entrega-Recepción se realizará cuando un servidor público se separe de su empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza, con independencia del acto jurídico temporal o definitivo que haya originado esa separación. 
Se entregará al servidor público entrante el despacho de la Unidad Administrativa, con todos sus recursos, documentos e información inherente a las atribuciones, funciones, facultades y actividades del área. 
Artículo 9. Los encargados de despacho que se desempeñen con tal carácter y sean nombrados titulares, así como los servidores públicos por designación que al inicio de la administración sean ratificados, no deberán realizar acto de entrega-recepción. El titular del órgano de control interno contará con un plazo de cinco días hábiles contados a partir de que surta efecto la ratificación para notificar por escrito al Órgano Superior de dicho nombramiento, remitiendo copia del documento que acredite la titularidad, copia de la credencial para votar o identificación oficial vigente y comprobante domiciliario con fecha de emisión no mayor a dos meses de antigüedad.
Artículo 14. El acta y los anexos derivados del acto de entrega-recepción se deberán generar en el sistema implementado para tal efecto. 
En el acto intervendrán: 
I. El servidor público entrante; 
II. El servidor público saliente; 
III. El testigo del servidor público entrante; 
IV. El testigo del servidor público saliente, y 
V. El titular del órgano de control interno o el síndico en su caso. 

Bajo tal guisa, se desprende que las actas de entrega-recepción se deberán de entregar al Órgano Superior, dicha entrega-recepción se realizara cuando el titular de la dependencia se separe de su cargo, asimismo, aquellos servidores públicos por designación que al inicio de la administración sean ratificados, no deberán de realizar acto de entrega-recepción, para el acto deberán de intervenir tanto el servidor público que entrega como el que recibe, un testigo por cada uno y el Titular del Órgano de Control Interno o Sindico en su caso.
Por último, no pasa de óptica este resolutor que no existió pronunciamiento por parte del sujeto obligado, respecto de la información faltante, así como la actas de entrega-recepción remitidas en versión publica, en el cual no se pueden apreciar los nombres de los servidores públicos entrantes ni salientes por lo que se deja en estados de incertidumbre a la particular, por lo tanto en aras de garantizar el derecho de acceso a la información, se deberán de entregar nuevamente las actas de entrega-recepción remitidas en respuesta, así como las actas faltantes, sin embargo si el sujeto obligado no cuenta con la información solicitada, deberá de remitir su acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Transparencia. 
Amén de lo anterior, para el caso de no contar con la información solicitada, el sujeto obligado deberá de entregar un acuerdo en el que funde y motive el porqué de la inexistencia de la información, detallando las razones del por qué no obra en sus archivos la información, de conformidad con el dispositivo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Ahora bien, como ya se señaló, el sujeto obligado deberá de entregar las actas de entrega- recepción tomando en cuenta las siguientes consideraciones para los supuestos de clasificación, ya que como se observa de la información remitida mediante respuesta, se encuentra testada aunado a que no se acompaña del acuerdo de clasificación que enmarca la Ley de la materia para efectos de la versión pública, en el que se funda y motiva porque el sujeto obligado testo, suprimió o elimino datos de dicho soporte documental, ya que de no hacerlo implica que la información entregada no es legal, ni formalmente una versión publica, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada.

I. De la Versión Pública y Acuerdo de Clasificación
Respecto de la información señalada en el párrafo que antecede, tanto para la elaboración de las versiones públicas correspondientes, o bien, para la elaboración de acuerdos que clasifiquen la información, resulta oportuno remitirnos a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII y XLV; 4, segundo párrafo, 51, 52, 91, 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los que se resalta que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad, a la vida privada de las personas o por cuestiones de orden público y seguridad.
Por lo anterior, tomando en cuenta que dentro de la información señalada en el párrafo que antecede se actualizaron supuestos para clasificar la información como confidencial o, en su caso, reservada y en el entendido de que este Instituto debe velar por la protección de los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
Esto es así, ya que en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, por lo que deberá observar lo que para tal efecto señale la Ley de Protección de datos Personales del Estado de México, y los ya mencionados artículos 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En el caso específico, el Pleno de este Instituto ha considerado que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considerarán como confidenciales, de manera enunciativa, más no limitativa y, por tanto, deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como información confidencial que pudiera advertirse de los resultados de las pruebas que formen parte de las evaluaciones del proceso de control de confianza.
En cuanto al RFC, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir, la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave.
En otras palabras, para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
En cuanto al CURP, éste constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual; es decir, se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial. 
Así, dicha clave está integrada por dieciocho elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en tu documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Argumento que se sustenta conforme al Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual refiere:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”
[bookmark: _GoBack]De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como su homoclave; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo ésta constituye un dato personal en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
Además de lo anterior, se pueden advertir otros datos tales como los señalados en los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del Estado de México, emitidos por este Instituto, datos que también deberán ser considerados para la elaboración de las versiones públicas correspondientes, así como para la clasificación total de información que, en su caso, se realice; datos que son:
“Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una persona física identificada relativos a:
1. Origen étnico o racial;
1. Características físicas;
1. Características morales;
1. Características emocionales;
1. Vida afectiva;
1. Vida familiar;
1. Domicilio particular;
1. Número telefónico particular;
1. Patrimonio
1. Ideología;
1. Opinión política;
1. Creencia o convicción religiosa;
1. Creencia o convicción filosófica;
1. Estado de salud física;
1. Estado de salud mental;
1. Preferencia sexual;
1. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones anteriores. Se entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México que éstos ya se encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las obligaciones establecidas en la fracción II del Artículo 12 de la Ley y;
1. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética.”
(Énfais añadido)
Esto es así, ya que dichos datos pueden relacionarse directamente con los particulares, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
Ya que, en la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deben suprimirse los relacionados con la vida privada, así como la información que conlleve a un riesgo grave al servidor público.
Debiendo el Sujeto Obligado, por tanto, verificar que los documentos que se pongan a disposición del recurrente, no contengan datos personales, entre los que, además de los enunciados, pudiesen encontrarse aquellos relacionados con el origen étnico o racial; características físicas; características morales; características emocionales; vida afectiva; vida familiar; domicilio particular; número telefónico particular; patrimonio; ideología; opinión política; creencia o convicción religiosa; creencia o convicción filosófica; estado de salud física; estado de salud mental; estado civil; preferencia sexual; y otras análogas que afecten su intimidad, que pongan en riesgo la vida, seguridad o salud de las personas. 
Lo anterior es así, toda vez que la información relativa a una persona física que la pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción VII, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
Ello, en razón de que entregar cualquier documento en versión pública, necesariamente debe acompañarse del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada. 





En consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes, 00014/OCOYOAC/IP/2019 y 00015/OCOYOAC/IP/2019, que han sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
	
SE    RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por El Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 00014/OCOYOAC/IP/2019 y 00015/OCOYOAC/IP/2019, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente vía Saimex y en versión pública, de lo siguiente:
1. El Actas de Entrega-Recepción remitidas en respuesta, así como de la Presidenta Municipal, Sindico, sistema Municipal DIF e Instituto de Cultura Física y Deporte de Ocoyoacac, del 1 al 31 de enero de 2019.
2. Actas Entrega-Recepción remitidas en respuesta, y las generadas durante el año 2016.
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente. 
Para el caso de que el sujeto obligado no cuente con la documentación soporte respecto de las Actas- Entrega Recepción del 2016, deberá remitir su Acuerdo en el cual el Comité de Transparencia declare la inexistencia de la información de manera fundada y motivada.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMO OCTAVA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución del catorce de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 01115/INFOEM/IP/RR/2019 y Acumulado.
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